
 
 

 

RESPUESTA A OBSERVACIONES FPT-044-2014 

 
interventoría técnica, jurídica, administrativa, operativa, ambiental y financiera para los 

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL SENDERO ECO TURISTICO DEL CERRO DE LA BANDERA, LA 

PLAZOLETA LOS PESCADORES Y EL MALECON TURISTICO SOBRE EL RIO ORINOCO, EN EL 

MUNICIPIO DE PUERTO CARREÑO DEPARTAMENTO DE VICHADA.  

 

Bogotá, Febrero 25 de 2014 
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Enviado el: martes, 18 de febrero de 2014 12:31 p.m. 

Para: jgarcia@fontur.com.co 

Asunto: Observación Proceso: FPT-044-2014 

 

INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNT 044  2014 

OBJETO:  

 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, OPERATIVA, AMBIENTAL Y 

FINANCIERA PARA LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL SENDERO ECO TURISTICO DEL CERRO 

DE LA BANDERA, LA PLAZOLETA LOS PESCADORES Y EL MALECON TURISTICO SOBRE EL RIO 

ORINOCO, EN EL MUNICIPIO DE PUERTO CARREÑO DEPARTAMENTO DE VICHADA. 

Dependencia: AREA DE INFRAESTRCTURA 

Departamento: VICHADA 

Municipio: Puerto Carreño 

Buenas Tardes: 

 

En relación al subíndice: 

 

4.2.1. EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE donde se especifica que  Los proponentes deben 

acreditar la experiencia con mínimo uno (1) y máximo (3) certificaciones de 

contratos de consultoría o Interventoría o estudios y diseños ejecutados y terminados dentro de los 

últimos ocho (8) años previos al cierre del presente proceso.   

 

Quisiera saber si fuese posible el alargar dicho periodo de tiempo y no sea dentro de los 8 años sino: 

que las certificaciones de los contratos de consultoría o Interventoría o estudios y diseños se hubiesen 

ejecutados y terminados dentro de los últimos 12 años. Lo anterior ya que quedarían muchos contratos 

fuera debido a esto. 

 

Cordialmente  

 

Ing. Sandra Vargas 

 

Respuesta: De acuerdo a las políticas del área de Infraestructura de FONTUR, se 

establece (8) ocho años de vigencia como un tiempo prudencial, para presentar las 

certificaciones de experiencia para los procesos que adelanta esta entidad en esta 

área, por tal motivo se mantienen las exigencias dispuestas en las condiciones 

publicadas bajo el proceso FNT 044  2014. 
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